


Enmarcado en el artículo 20 de la Ley de Educación Superior,….” (Lo subrayado es de 
los accionantes).

El artículo 3 de esta Ley dispone que la Universidad tendrá su domicilio principal en la  
ciudad de Quito, provincia de Pichincha; el articulo 4 manda que para el cumplimiento 
de sus finalidades contará con los siguientes centros del saber: Centro Kawsay o de la 
Vida, Centro Ushay – Yachay o de la Interculturalidad, Centro Ruray – Ushay o de las 
Tecnociencias para la Vida, Centro Munay – Ruray o del Mundo Vivo, y Centro Yachay 
Munay o de las Cosmovisiones.

En ningún artículo se contempla que la Universidad impartirá inicialmente  
determinadas carreras; así como no se señala de manera expresa que funcione 
obligatoriamente los primeros 5 años en la ciudad de Quito; esto es, fuera del ámbito 
social para el que fue creada, distante de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas y de la 
jurisdicción donde funciona el Sistema de Educación Intercultural Bilingüe, en una 
ciudad donde el mismo CONESUP señala que existe 24 Universidades con oferta para 
ciudadanos de pocos recursos económicos, donde habitan pocos indígenas emigrantes 
de escasos recursos que sobreviven como cargadores en los principales mercados.

El estatuto Orgánico de la Universidad aprobado por el CONESUP el 30 de noviembre 
del 2005,  en el artículo 1, al describir la naturaleza, señala: “…descentralizada,…de 
plena autonomía para organizarse y cumplir sus fines esenciales,…”; el artículo 2, 
inciso 2 dice: “Tienen su domicilio principal en la ciudad de Quito Distrito  
metropolitano, su ámbito de acción es a nivel nacional, de acuerdo a su cosmovisión  
organizacional ajustándose a los términos descritos en este estatuto.” (Lo subrayado es 
de los accionantes); el artículo 9, al referirse a la Sede, no contempla la obligatoriedad 
de hacer actividades académicas en la ciudad de Quito. En concordancia con el carácter 
descentralizado señala: “La Sede Central de la Universidad Intercultural de las  
Nacionalidades y Pueblos Indígenas Amawtay Wasi, está en la ciudad de Quito, distrito  
Metropolitano, constituye una comunidad intercultural que orienta el trabajo 
académico, investigativo, administrativo y financiero en una constante interrelación  
con las diferentes Sedes Universitarias Interculturales SUIs, inspirada en los valores  
culturales de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas”. 

El Convenio 169 de la OIT Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, ratificado por el Ecuador, en los numerales 1 y 3 del artículo 27 señala:  
“1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados  
deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con estos a fin de responder a sus  
necesidades particulares, y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas,  
sus sistemas de valares y todas sus demás aspiraciones sociales, económicas y  
culturales…”, “3. Además los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos  



a crear sus propias instituciones y medios de educación, siempre que tales instituciones  
satisfagan las normas mínimas establecidas por la autoridad competente en consulta  
con esos pueblos. Deberán facilitárseles recursos apropiados para tal fin”.

La Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
aprobada el 13 de septiembre del 2007, en el numeral 1 del artículo 14 dice: “Los 
pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus sistemas e instituciones  
docentes que impartan educación en sus propios idiomas, en consonancia con sus  
métodos culturales de enseñanza y aprendizaje”.

La Conferencia Regional de Educación Superior de América Latina y el Caribe (CRES), 
celebrada del 04 al 06 de junio del 2008, con el auspicio del Instituto Internacional de la  
UNESCO para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC-
UNESCO), en el que participó la delegación del CONESUP, al pronunciarse sobre la 
diversidad cultural y la necesidad de ampliar la cobertura de la educación superior, en su 
resolución señala. “…C – Cobertura y modelos educativos e institucionales… 2- Dada 
la complejidad de las demandas de la sociedad hacia la Educación Superior, las  
instituciones deben crecer en diversidad, flexibilidad y articulación. Ello es  
particularmente importante para garantizar el acceso y permanencia en condiciones  
equitativas y con calidad para todos y todas, y resulta imprescindible para la  
integración a la educación Superior de sectores sociales como los trabajadores, los  
pobres, quienes viven en lugares alejados de los principales centros urbanos, las  
poblaciones indígenas y Afrodescendientes, personas, personas con discapacidad,  
migrantes, refugiados, personas en régimen de privación de libertad, y otras  
poblaciones carenciadas o vulnerables. 3- se deben promover la diversidad cultural y  
la interculturalidad en condiciones equitativas y mutuamente respetuosas. El reto no es  
solo incluir a indígenas, Afrodescendientes y otras personas culturalmente  
diferenciados en las instituciones tal cual existe en la actualidad, sino transformar a  
éstas para que sean más pertinentes con la diversidad cultural. Es necesario  
incorporar el dialogo de saberes y el reconocimiento de la diversidad de valores y  
modos de aprendizaje como elementos centrales de las políticas, planes y programas  
del sector…”.

La Constitución vigente reconoce para las comunidades, pueblos y nacionalidades, 
derechos colectivos diferenciados, entre los cuales está la educación intercultural  
bilingüe: citan en los artículos 57 numeral 14, 29 y 347 núm. 9.

Mediante resolución del CONESUP Nº. RCP.S13.No.268.04 del 22 de julio del 2004, 
acto administrativo que, señala, es inferior a la Ley de Creación de la Universidad, al 
Convenio 169 y a la Constitución, con un texto inaplicable y contrario a l carácter o tipo 
de Universidad de por sí descentralizada, como es esta universidad, creada con  



fundamento en el artículo 20 de la LOES para que complemente el Sistema de 
Educación Intercultural Bilingüe, dispone que a partir del 30 de noviembre del 2005, 
esta universidad sus actividades académicas solamente a la ciudad de Quito por el 
tiempo de 5 años.

Este hecho vulnera los derechos humanos más fundamentales, constitucionales y legales 
de las comunidades, Pueblos y Nacionalidades Indígenas que reclaman por la urgente 
descentralización de todas las actividades estatales que permita acortar la brecha de 
inequidad entre el campo y la ciudad.

Hacer referencia a las distancias geográficas de los Pueblos Kichwas Saraguros, 
Kañairs, Puruhaes, Warankas, de los Shuar, a los Awá, los Chachis, entre otros, para 
llegar hasta Quito; y se preguntan: ¿qué puede hacer entonces la Universidad Amawtay  
Wasi, sin sus estudiantes en la ciudad de Quito D.M., por el lapso de 5 años?.

Haciendo uso de sus derechos, presentaron una propuesta para abrir tres programas, uno 
en Saraguro – Loja-, otro en Sisid – Cañar-, y otro en Macas – Morona Santiago-; 
señalan que la respuesta fue obvia, bajo la premisa: “…la inflexibilidad y la práctica  
del monismo jurídico de los miembros CONESUP, ante sociedades vulnerables como 
son las Comunidades, Pueblos y Nacionalidades Indígenas”.

Mediante oficio Nº. 004060 CONESUP-DA del 28 de octubre del 2008, les manifiestan:  
“…4. La Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas  
“Amawtay Wasi”, no cumple con el periodo de cinco años de funcionamiento legal,  
para ampliar su oferta académica de pregrado, en otras áreas del conocimiento, en  
otras modalidades de estudios, en otros niveles de formación y fuera de su ámbito de 
acción. Por tanto, una vez que la Universidad cumpla con este requerimiento, podrá 
presentar el o los proyectos académicos de tal manera que permita ampliar su oferta  
académica, en los diferentes niveles de formación y modalidades de estudios, en su  
ámbito de acción o fuera de ella”. (Lo subrayado es de los accionantes). Señalan que su 
ámbito de acción no es la ciudad de Quito exclusivamente: de acuerdo con la Ley, son 
los territorios de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas con su sede principal en Quito.

El 02 de febrero del 2009, tras la petición verbal que hiciera al Presidente del  
CONESUP entorno a reconsiderar la negativa indicada, el Pleno del organismo trató el  
caso dando lectura al informe jurídico favorable; de las intervenciones, la petición fue  
denegada sin mayor argumento jurídico, sin motivación.

Derechos Vulnerados 



Los accionantes señalan que con estos hechos se han violado e incumplido las 
siguientes disposiciones constitucionales y legales: artículo 1, 26, 27, 28, 29, 57, 
numeral 14, 347 numerales 3, 9, 10, 11; 350, 351, 355, 356, 425, 426 y 427 de la 
Constitución; artículo 27, numeral 1 y 3 del Convenio 169 de la OIT; artículo 14,  
numeral 1 de la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos  
Indígenas; artículo 20 de la Ley Orgánica de Educación Superior; la Ley de Creación 
de la universidad “Amawtay Wasi” (Nº. 2004 – 40); la Resolución del CONESUP 
RCP.S19.No.493.03 del 26 de noviembre del 2003, recomendación 1; Los artículos 2, 
inciso 2, y artículo 9 del Estatuto Orgánico de la Universidad Intercultural de las 
Nacionalidades y Pueblos Indígenas “Amawtay Wasi”.

Pretensión Concreta

Los legitimados activos señalan que el CONESUP al considerar y tratar a la  
Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas “AMAWTAY 
WASI” como una universidad de tipo convencional, pese al régimen especial que le  
asiste y en virtud del cual fue creada, de las normas constantes en el Capítulo Cuarto,  
Titulo Segundo, artículo 56 y 57 de la Constitución de la República del Ecuador,  
referentes a los derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades, así como las 
normas del Convenio 169 de la OIT Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países 
independientes, estaría incumpliendo con los artículos 4 de la Ley de Creación de la  
Universidad “AMAWTAY WASI” y artículo 31 de su estatuto. 

Del legitimado pasivo: la contestación y los argumentos 

El artículo 76 de las reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias de la  
Corte Constitucional, para el periodo de transición, en su inciso primero señala: 

“Art. 76.- Legitimación pasiva.- la demanda de incumplimiento se dirigirá  
contra la autoridad, funcionario, la jueza o juez, o particular, renuente de  
cumplir la norma, acto administrativo de carácter general, sentencia, o 
informe, de que trata el artículo 93 de la Constitución.”

Mediante providencia del 19 de agosto del 2009, la Segunda Sala de Sustanciación de 
esta Corte dispone notificar con el contenido de la demanda al presidente del 
CONESUP, a fin de que pronuncie, dentro del término de 72 horas, sobre esta acción.

El Dr. Gustavo Vega Delgado, en su calidad de Presidente y representante legal del  
CONESUP, con escrito presentado extemporáneamente el 02 de septiembre del 2009,  
señala:



La acción es improcedente porque no cumple los requisitos señalados en el artículo 93  
de la Constitución, tampoco con las Reglas de Procedimiento de la Corte 
Constitucional.

De la simple lectura del libelo de la acción por incumplimiento se desprende que no 
cumple con el objeto de la misma, pues no hay ninguna ley, sentencia o informe de 
organismo internacional de derechos humanos que no haya sido cumplido por el 
CONESUP.

El libelo de la acción es una defensa del Convenio de la OIT sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales, una defensa de los pueblos indígenas, en lo que han estado y están de acuerdo 
y han promovido y defendido la creación de la Universidad Intercultural “Amawtay  
Wasi”.

El 09 de junio del 2008, mediante oficio Nº. 0062, el Rector de esta Universidad solicitó  
al CONESUP autorización para el funcionamiento de Centro Universitarios 
Interculturales en Macas (Morona Santiago), Sisid (Cañar) y Tenta (Loja), agregando 
que han presentado los justificativos como manda el artículo 7 del reglamento para la 
creación de Extensiones Universitarias.

Esta petición se fundamentó en la quinta consideración de la Ley de Creación de la 
Universidad, en el artículo 2 del Estatuto aprobado por el CONESUP y en el artículo 26  
del Convenio 169 de la OIT.

El 28 de octubre del 2008, mediante oficio Nº. 004060, el Directorio Ejecutivo del  
CONESUP contestas señalando: que en sesión del 22 de julio del 2004 se ha ratificado 
el criterio de que las universidades: “…mantendrán por los cinco años subsiguientes a 
su apertura legal la estructura académica que se encuentra en su ley de creación, y que  
la Universidad no cumple con el periodo de cinco años de funcionamiento legal para  
ampliar su oferta académica.”. Que la resolución de 22 de julio del 2004 ha quedado 
sin efecto al aprobarse el 30 de octubre del 2008 el Reglamento de Régimen 
Académico, el que, en su artículo 112, dice que las instituciones de educación superior  
deberían tener al menos cinco años de funcionamiento para presentar propuestas de  
extensiones, y el articulo 108 define a las extensiones como unidades académicas que  
funcionan en lugar diferente al de la matriz, en el cual se oferta al menos dos carreras.

Están claros que la Universidad Intercultural es una institución especial, creada al  
amparo del artículo 20 de la Ley de Educación Superior, que se orienta a la educación  
intercultural bilingüe y al fortalecimiento y desarrollo científico, tecnológico, 
económico y cultural de los pueblos indígenas, por lo cual merecen un tratamiento  
especial en el marco del artículo 26 del Convenio 169 de la OIT.



La Universidad pretende la creación de centros en localidades en donde evidentemente  
hay predominio de pueblos indígenas y en donde deben funcionar exclusivamente los  
mismos centros de vida, de la interculturalidad, de las tecnociencias para la vida, del  
mundo vivo y de las cosmovisiones, que son su estructura académica según su Ley de 
Creación, por lo cual, los proyectos presentados deberían ser analizados y tramitados 
por la Dirección Académica y conocidos por el Pleno del CONESUP.

El legitimado pasivo concluye pidiendo el rechazo de la acción presentada por  
improcedente, que no debió ser admitida a trámite, pues no hay fundamente para la 
misma.

II. COMPETENCIA DE LA CORTE PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN

De la Admisión y la Competencia

El 26 de marzo del 2009, ante la Corte Constitucional se presenta la acción que nos  
ocupa. Mediante auto del 05 de agosto del 2009 la Corte Constitucional, a través de la 
sala de Admisión considerando que la presente acción por incumplimiento, sometida a  
juicio de admisibilidad, reúne los requisitos de procedibilidad establecidos en el artículo  
49 de las reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias de la Corte  
Constitucional, para el periodo de transición, y de conformidad con el artículo 6, inciso 
primero ibídem, la admite a trámite. La Secretaria General de la Corte, de conformidad  
con lo establecido en el artículo 9   de las Reglas señaladas, remite el 07 de agosto del  
2009 a la segunda Sala, como Sala de Sustanciación, para el tramite respectivo; el 19 de 
agosto del 2009 la Sala de Sustanciación realizada por sorteo de rigor, correspondiendo 
como Jueza Constitucional Sustanciadora la Dra. Nina Pacari Vega.

Acorde al artículo 436, numeral 5 de la Constitución de la República, la Corte 
Constitucional es competente para:

“5. Conocer y resolver, a petición de parte, las acciones por  
incumplimiento que se presenten con la finalidad de garantizar la  
aplicación de normas o actos administrativos de carácter general,  
cualquiera que sea su naturaleza o jerarquía, así como para el  
cumplimiento de sentencias o informes de organismos internacionales de  



protección de derechos humanos que no sean ejecutables por las vías  
ordinarias.”

Por su parte, las Reglas de Procedimiento para el Ejercicio de las Competencias de la  
Corte Constitucional, para el Periodo de transición, publicadas en el Registro Oficial Nº.  
466 del 13 de noviembre del 2008, trata de esta acción en el Capítulo VI LAS 
GARANTIAS JURISDICCIONALES DE LOS DERECOS, Sección VII ACCION POR 
IMCUMPLIMIENTO, Arts. 74 al 79; de manera particular, el artículo 77 señala:

“Art. 77 Competencia.- Es competente para conocer la demanda por  
acción de incumplimiento, el Pleno de la Corte Constitucional.”

III. DETERMINACION DE LOS PROBLEMAS JURIDICOS QUE SE 
RESOLVERÁN

Para decidir el fondo de la cuestión, esta corte considera necesario sistematizar los  
argumentos planteados en el caso, a partir de la solución de los siguientes problemas 
jurídicos:

• ¿Cuál es el marco general de la acción por incumplimiento?
• ¿En qué contexto jurídico-constitucional se crea la Universidad Intercultural 

“Amawtay Wasi”?
• ¿En qué marco jurídico se encuentra los derechos colectivos, de manera  

particular, la educación intercultural?
• ¿Cuáles fueron los parámetros jurídico-legales para la aprobación de la 

Universidad Intercultural?
• El marco conceptual, académico, administrativo y estructural que impulsa la  

Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas “Amawtay 
Wasi” ¿amerita un tratamiento y/o una respuesta desde la visión de los derechos 
colectivos, del principio de la diversidad cultural, de la cosmovisión de las  
Nacionalidades y Pueblos Indígenas; o se agrupan en las líneas convencionales 
de la educación?

• ¿Qué implica una interpretación con perspectiva intercultural?

IV. ARGUMENTACION DE LA CORTE SOBRE LOS PROBLEMAS 
JURIDICOS A RESOLVER

Sobre el marco general de la Acción por Incumplimiento

En un estado Constitucional de Derechos y Justicia, como el adoptado por nuestro país  
con la Constitución de la República del Ecuador del 2008, la persona debe ser el objeto  



primigenio, donde la misma aplicación e interpretación de la ley solo sea posible en la  
medida que esta normativa se ajuste y no contradiga la Carta Fundamental y la Carta  
Internacional de los Derechos Humanos.

En este marco, la Corte Constitucional está llamada a cumplir dos objetivos 
fundamentales: salvaguardar y defender el principio de la supremacía constitucional, y  
proteger los derechos, garantías y libertades públicas. 

En los Estados de Derecho más consolidados, esta función de garantía del orden 
jurídico la cumple una Corte o Tribunal Especial, que tiene como función primordial,  
garantizar el principio de la supremacía de la Constitución; es así que la Corte 
Constitucional deviene como consecuencia lógica de la evolución histórica del control  
constitucional en el Ecuador.

Con el surgimiento del neo-constitucionalismo y de conformidad con la realidad 
ecuatoriana, es preciso e ineludible consolidar el control, la jurisdicción constitucional  
como una magistratura especializada capaz de poner límites a los poderes facticos  
locales o externos, como fórmula primigenia para garantizar los derechos fundamentales  
de las personas, los colectivos  y del entorno ambiental, como un órgano especializado 
que coadyuva a que nazca, crezca y se consolide el Estado Constitucional de Derechos, 
donde se reconoce la unicidad, universalidad e interdependencia de todos los derechos: 
individuales, económicos, sociales, culturales, colectivos y ambientales, para que todos 
los derechos sean para todas las personas y los pueblos. 

La Corte Constitucional se encarga de la tutela de todos los derechos humanos y 
garantiza su efectiva vigencia y práctica, simplemente porque sin derechos humanos,  
efectivamente protegidos, no existe democracia y tampoco puede existir 
constitucionalidad moderna. Norberto Bobbio sostenía que el problema de fondo no es 
tanto fundamentar los derechos humanos sino protegerlos.

El juez Constitucional, en su labor hermenéutica, tiene mandatos definidos entre los 
cuales destaca la decidida protección de los derechos constitucionales; al juez  
constitucional le resulta imposible, para cumplir su función, mantenerse en el plano de 
mera aplicación silogística de la norma, puesto que en estas normas, y en particular los 
derechos, son siempre amplios, abiertos a la definición de sus contenidos; el juez 
constitucional debe esforzarse por hallar las interpretaciones que mejor sirvan a la  
defensa de los derechos fundamentales. La legitimidad de una Corte Constitucional 
depende fuertemente de la capacidad de argumentar su interpretación de la  
Constitución, y apelar mediante tal interpretación a las opciones y valores ciudadanos. 
Como bien lo dice Robert Alexy, los jueces constitucionales ejercen una 
“representación argumentativa”.



Es en este escenario de un Estado Constitucional de Derechos y justicia, social, 
democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico como 
el nuestro, conforme lo señala el artículo 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador, que la Acción por Incumplimiento, establecida en el Artículo 93 de la Norma 
Suprema, edifica una garantía Constitucional en aras de garantizar la aplicabilidad de  
las normas que conforman el sistema jurídico, el cumplimiento de las sentencias o  
informes de organismos internacionales de derechos humanos, cuando la norma o 
decisión cuyo cumplimiento se persigue contenga una obligación expresa y exigible de 
hacer o no hacer, para lo cual se interpondrá ante la Corte Constitucional esta acción.

De la Acción por Incumplimiento 

La acción por incumplimiento o también llamada acción de cumplimiento, tal como lo 
atestigua la historia constitucional latinoamericana, ha sido pensada para evitar que este  
tipo de situaciones afecten los derechos constitucionales de los ciudadanos y ciudadanas 
(Colombia 1991, Perú 1993, Venezuela 1999, Ecuador 2008).

En el marco del Derecho comparado, tenemos que la constituyente colombiana en 1991  
tuvo que enfrentar estos casos de inacción, donde el servidor público “acata la ley pero 
no la cumple” tal como lo señaló el constituyente colombiano Álvaro Gómez Hurtado.

En el caso ecuatoriano, el constituyente Fernando Vega, señaló que: “Se ha incluido la  
Acción por incumplimiento que garantiza la aplicación de las normas que integran el  
sistema jurídico, y la ejecución de sentencias o informes de cortes u organismos  
internacionales de derechos humanos, y que no sean ejecutables por las vías de  
apremio ordinarias. Con ello, las autoridades, funcionarios administrativos o  
particulares deberán acatar estas decisiones, que antes no tenían garantía de  
ejecución”1.

Varios constitucionalistas señalan que: Esta acción incide positivamente en conformar a  
los ciudadanos como garantes de la Constitución, en este caso controlando la ausencia  
de desarrollo de los mandatos que la constitución y las leyes dirigen a los poderes  
públicos”2.

1 Ver. Asamblea Constituyente del Ecuador, Mesa Constituyente No.8, Justicia y Lucha contra 
la Corrupción Informe de Mayoría. Ponente: Fernando Vega. (Montecristi, 27 de junio del 
2008). 
2 Dictamen del Proyecto de Constitución de Bolivia. (R: Vicciano y R. Martínez). La Paz: 
REPAC-CEPS. 2008. Pág.44. Así también de Rosario Baptista y Carlos Mamani: Documento 
de trabajo “Análisis y propuesta de la Comisión Derechos, Deberes y Garantías”. La Paz: 
PNUD-IDEA Internacional, 2008.



Por su parte el tratadista Eduardo Roso, en una prospectiva regional nos enseña que: 
“Respecto de la Acción de cumplimiento hay que recordar que tiene como fin primario  
la realización efectiva de las constituciones y las leyes, cuando las autoridades públicas  
o los particulares no las respetan o las omiten. Pero más allá de este fin y no obstante  
su importancia fundamental, su filosofía que está a la base de esta garantía es la de la  
protección judicial efectiva de los derechos e intereses de las personas y de la sociedad,  
el acceso completo a la justicia para lograr la mayor efectividad en el respeto de los  
derechos humanos y constitucionales”3.

En el marco del derecho constitucional comparado, se puede apreciar que durante las 
últimas décadas, particularmente en América Latina, se ha dado un proceso permanente  
y progresivo del reforzamiento de los derechos humanos y de sus garantías; en este 
escenario es que se ha introducido en los ordenamientos constitucionales una más clara  
y completa formulación de derechos y, simultáneamente, se han constitucionalizado 
diversos institutos procesales de exigibilidad del cumplimiento de la ley es precisamente 
esta acción, la cual, en las Constituciones de Colombia (1991) y de Perú (1993) la han  
denominado Acción de Cumplimiento4, acción que, en términos generales, “es el  
proceso constitucional por medio del cual se empodera a los ciudadanos, del derecho  
de acudir ante la justicia constitucional para demandar al juez que ordene a la  
autoridad, órgano o funcionario renuente o remiso, que dé efectivo cumplimiento a los  
que imperativamente dispone una ley, norma o acto administrativo de carácter  
general”5.

Es en las construcciones teóricas del constitucionalismo, del neo-constitucionalismo en 
su clara tendencia finalista, en donde se encuentra el fundamento doctrinario de la  
acción por incumplimiento, como una garantía constitucional encaminada a conseguir la  
eficacia de las normas jurídicas y, a través de su aplicación, la vigencia de la normativa 
social y democrática en ellas inmersa6.

3 ROZO, Eduardo. Las garantías constitucionales en el derecho público de América Latina. 
Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2006, Pág. 349.
4 Constitución de Colombia: “Art. 87.- Toda persona podrá acudir ante la autoridad judicial para 
hacer efectivo el cumplimiento de una ley o un acto administrativo. En caso de prosperar la 
acción, la sentencia ordenará a la autoridad renuente el cumplimiento del deber omitido”.
Constitución de Perú: “Art. 200.- son garantías constitucionales:…6) La Acción de 
Cumplimiento que procede contra cualquier autoridad o funcionario renuente a acatar una 
norma legal o un acto administrativo, sin perjuicio de las responsabilidades de ley.”,

5 CASTRO PATIÑO, Iván. “La Acción de cumplimiento en el Proyecto de la Nueva Constitución 
del Ecuador”. Guayaquil. Junio 2008.
6 Tomando a la Corte Constitucional colombiana, ésta ha señalado que en un Estado Social de 
derecho es esencial consagrar la efciencia material de la normativa jurídica, así como la de los 
actos administrativos que dentro de sus respectivas competencias expiden las autoridades; el 
Consejo de Estado de la República de Colombia, al referirse a la acción de cumplimiento, 
subraya que la efcacia de las normas jurídicas se encuentra íntimamente vinculada con la 
concepción del Estado Social de Derecho, al señalar: “El referido derecho se nutre del principio  
constitucional de la efectividad de los derechos que no es ajeno al Estado Social de Derecho,  



En nuestro país, el numeral 5 del artículo 436 de la Constitución de la República, señala 
que es competencia de este Organismo conocer y resolver a petición de parte, las  
acciones por incumplimiento que se presenten, con la finalidad de garantizar la  
aplicación de normas o actos administrativos de carácter general, cualquiera que sea su  
naturaleza o jerarquía, así como para el cumplimiento de sentencias o informes de  
organismos internacionales de protección de derechos humanos que no sean ejecutables 
por las vías judiciales ordinarias.

Por su parte el artículo 93 de la Constitución de la República del Ecuador que la Acción  
por Incumplimiento,  en el primer lugar “tendrá por objeto garantizar  la aplicación de  
las normas que integran el sistema jurídico”, amplio concepto que concuerda con lo 
dispuesto en el artículo 436 ibídem, al determinar las atribuciones que ejercerá la Corte 
Constitucional, además de las que le confiera la Ley, señalando, como queda indicado 
en el numeral 5 de dicho artículo, que puede: “Conocer y resolver, a petición de parte,  
las acciones por incumplimiento que se presenten con la finalidad de garantiza la  
aplicación de normas o actos administrativos de carácter general, cualquiera que sea  
su naturaleza o jerarquía, así como para el cumplimiento de sentencias o informes de  
organismos internacionales de protección de derechos humanos que no sean  
ejecutables por las vías judiciales ordinarias”.

pues si éste busca crear unas condiciones materiales de existencia que aseguren una vida en  
condiciones dignas y justas a los integrante de la comunidad, y la acción de los poderes  
públicos para lograr estos propósitos se traducen en leyes y actos administrativos, toda  
persona como integrante de ésta, en ejercicio del derecho de participación política e interesado  
en que dichos cometidos materiales se realicen, tiene un poder activo para instar el 
cumplimiento de dichas leyes cometidos materiales se realicen, tiene un poder activo para 
instar el cumplimiento de dichas leyes y actos, acudiendo para ello al ejercicio de una acción  
judicial.”LONDOÑO TORO, Beatriz. “Balance de las acciones de cumplimiento en la 
Constitución de 1991”; ensayo incluido en la obra  “La Constitución por Construir”. Centro 
Editorial de la Universidad del Rosario. Bogotá 2001. Páginas 100 y sgts.
El pleno de la Corte Constitucional de Colombia mediante auto de 10 de diciembre de 1992,  
con ponencia de magistrado Dr. Simón Rodríguez, señaló: “La Acción de Cumplimiento está  
destinada a brindarle al particular la oportunidad de exigir de las autoridades la realización del  
deber omitido, a través de una facultad radicada en cabeza de todos los individuos, que les  
permite procurar la verdadera vigencia y verifcación de las leyes y actos administrativos,  
acatándose de esta forma uno de los más efcaces principios del Estado de Derecho, como es  
el de el mandato de ley o lo ordenado en un acto administrativo no puede dejarse a un simple 
deseo y tenga en cambio concreción en la realidad”.
Remarcando mas la vinculación de la Acción de cumplimiento con los principios medulares que  
conforman el Estado Social de Derecho  la misma Corte Constitucional de Colombia, mediante 
sentencia C-157 del año 1989, señaló: “El objeto y fnalidad de esta Acción es otorgarle a toda 
persona, natural o jurídica, e incluso a los servidores públicos, la posibilidad de acudir ante la  
autoridad judicial para exigir la realización o el cumplimiento del deber que surge de la ley o del  
acto administrativo y que es omitido por la autoridad, o el particular cuando asume este 
carácter. De esta manera, la referida Acción se encamina a procurar la vigencia y efectividad  
material de las leyes y de los actos administrativos, lo cual conlleva la concreción de principios  
medulares del Estado Social de Derecho, que tiendan a asegurar  la vigencia de un orden  
jurídico, social y económico justo”.



Sobre el contexto en medio del cual se crea la Universidad Intercultural de las 
Nacionalidades y Pueblos Indígenas.-

  El Ecuador, hasta el  09 de agosto de 1998, era un Estado que reconocía al individuo 
como único sujeto de derecho; con la vigencia de la Constitución de 1998 se produce un 
giro de trascendencia importancia en cuanto al reconocimiento de derechos a favor de 
los diversos pueblos indígenas y afro ecuatorianos; es así como se reconoce a un sujeto 
distinto, el colectivo, como una entidad u organismo que tiene vida propia y que han 
reivindicado derecho a lo largo de las últimas décadas, en aras de lograr un trato  
respetuoso de lo distinto por parte del Estado.

A partir de este marco constitucional  adoptado en 1998, se produce el reconocimiento; 
como lo señala el tratadista  Gaitán Villavicencio: la reparación histórica, al “reconocer  
la diversidad sociocultural existente en la formación social, como la supervivencia  
histórica de las ancestrales instituciones de pueblos y nacionalidades indígenas y la  
vigencia contemporánea de estas con la cotidianidad de la vida colectiva7.

En el carácter de este nuevo estado, el reconocimiento de los derechos colectivos, y 
sobre todo en la concepción del Estado como una sociedad diversa, heterogénea,  
pluricultural y multiétnica, permite afirmar la existencia no solo de un sistema jurídico 
institucional indígena, de acuerdo a los usos y costumbres de los distintos pueblos y 
nacionalidades indígenas, sino de la diversidad cognitiva, es decir,  de la diversidad en  
cuanto a la producción de conocimientos.

La validación constitucional a la práctica de los usos,  costumbres y nociones indígenas,  
trae consigo el establecimiento de la diversidad epistémica y del pluralismo jurídico en 
el Ecuador, lo cual implica que en un mismo ámbito  territorial conviven diferentes 
sistemas de derecho y de nociones que deben ser consideradas al momento de resolver  
un asunto puesto en conocimiento de alguna autoridad.

Tanto la teoría cuanto a la práctica se evidencia que desde tiempos inmemoriales los  
pueblos indígenas regulaban su existencia, lo cual muestra que:  “los sistemas sociales  
generan su propia regularización a través de reglas, costumbres y símbolos. (…) y  
defienden un concepto amplio de derecho y el interés de enfocarse particularmente en  
las prácticas jurídicas no estatales, lo que significa cuestionar el axioma accidental de  
identificar  lo jurídico con el derecho del estado.”8

7 VILLAVICENCIO, Gaitán. “Pluriculturalidad e interculturalidad en el Ecuador”.

8 LOPEZ BARCENA, Francisco. “Derecho y justicia en el Estado de Oaxaca- México”. 



Cabe destacar que el o los sistemas comunitarios constituyen una práctica real, dotada 
de fases y procedimentales que rigen manifestaciones sociales de la comunidades, según 
valores predeterminados en estas unidades micro políticas que suscitan una reinserción 
del equilibrio en sus relaciones afectadas por problemas de diversa índole.

Se puede aseverar que al igual que existen principios universales del derecho, también 
se encuentra incorporadas las prácticas comunitarias andinas y latinoamericanas .Estas  
filosofías universales que podemos traducir son: armonía y equilibrio social, respeto a la  
naturaleza e integridad humana, interrelación simbiótica del ser con su entorno, 
ampliación de la sabiduría ancestral, que no es otra cosa que la “sabiduría en ejercicio”,  
y la protección de la vida comunitaria, lo cual implica para su mejor y cabal 
comprensión, la introducción de los sistemas procesales e institucionales estatales, la 
práctica intercultural que permita, “para vivir en diversidad”, el aceptar que se trata de 
un Estado Pluricultural  y multiétnico.

En este nuevo escenario constitucional, el Estado ecuatoriano pasa a garantizar, a través 
de los derechos colectivos, la experiencia de gestión de las Nacionalidades y Pueblos 
Indígenas, así como las instituciones ancestrales, como por ejemplo, la Minka-trabajo-
colectivo-, el ser humano, la comunidad, el dialogo y la relación con la Pacha Mama – 
madre naturaleza – todo ello en el marco de los derechos reconocidos y señalados en el  
artículo 84 de la Constitución Político de 1998 (actual artículo 57 de la Constitución 
vigente), a partir de lo cual se propicia el dialogo de culturas en la interrelación 
respetuosa de una sociedad pluricultural. En este sentido y amparados en la 
Constitución que expresa el respeto y estimula el desarrollo de estas nacionalidades y 
pueblos, es que la educación es uno más de sus patrimonios, que constituye elemento 
esencial de su identidad.

En este marco, el Estado debe promover y estimular la cultura, la creación, la formación  
artística y la investigación científica, establecer políticas permanentes para la 
conservación, restauración, protección y respeto al patrimonio cultural tangible e 
intangible, de la riqueza artística, histórica, lingüística y arqueológica de las  
Nacionalidades y Pueblos Indígenas, así como el conjunto de valores y manifestaciones 
diversas que configuran la identidad pluricultural y multiétnica. El Estado debe 
fomentar la interculturalidad, inspirar sus políticas e integrar sus instituciones, según los  
principios de equidad e igualdad de las culturas, así como garantizar los derechos 
colectivos, enmarcados el  texto constitucional y en los tratados y convenios 
internacionales respeto a la propiedad intercultural colectiva de sus conocimientos  
ancestrales; a su valoración, uso y desarrollo, aspectos auto determinados por 
nacionalidades y pueblos que tienen reconocimiento oficial del Estado Ecuatoriano y  
que permite la visibilización y desarrollo de estos pueblos. 



El reconocimiento e incorporación de los derecho de las comunidades, nacionalidades y 
pueblos indígenas (derechos colectivos) en el país, además de establecerse dentro de los 
ámbitos jurídicos y administrativos del Estado ecuatoriano, supone propiciar la 
interculturalidad como eje de desarrollo del país; su implementación deber realizarse de  
manera progresiva en los ámbitos educativos, sociales y culturales en los que se 
desarrolla el ser humano, en especial el indígena, históricamente excluido de las  
decisiones políticas y públicas del Estado.

En este contexto del reconocimiento de los derechos colectivos y de la diversidad 
cultural adoptada a partir de la Constitución Política de 1998, es que el 26 de noviembre  
del 2003 el Consejo Nacional de Educación Superior emite su informe favorable para la 
creación de la Universidad “Amawtay Wasi”, centro de estudios, el cual nace a la vida 
jurídica mediante Ley Nº. 2004-40 publicada el 05 de agosto del año 2004, con una 
muestra práctica de la articulación y de un desarrollo armónico de democracia e 
interculturalidad.

Sobre el marco jurídico en que se encuentran los derechos colectivos de manera 
particular la educación intercultural.

Los derechos de los pueblos indígenas del Ecuador, su derecho consuetudinario en 
general, y la educación en particular, se encuentra actualmente reconocidos en la  
Constitución en el Titulo II DERECHO, Capitulo Cuarto Derechos de las comunidades,  
pueblos y nacionalidades, Arts. 56-60, que en lo pertinente señalan: 

“Art. 57.- Se reconoce y garantiza a las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y los pactos,  
convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos  
humanos, los siguientes derechos colectivos:

1.- Mantener, desarrollar y fortalecer libremente su identidad sentido de 
pertenencia, tradiciones ancestrales en formas de organización social.
(…sic …)

9 . Conservar y desarrollar sus propias formas de convivencia y 
organización social, y de generación y ejercicio de la autoridad en sus  
territorios legalmente reconocidos y tierras comunitarias de posesión  
ancestral.



10. Crear, desarrollar,, aplicar y practicar su derecho propio o  
consuetudinario, que no podrá vulnerar derechos constitucionales en  
particular de las mujeres, niñas, niños y adolescentes.

11. No ser desplazados de sus tierras ancestrales.

12. Mantener, proteger y desarrollar los conocimientos colectivos; sus  
ciencias, tecnologías y saberes ancestrales: … (sic)

14. Desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de educación intercultural  
bilingüe, con criterios de calidad, desde la estimulación temprana hasta el  
nivel superior, conforme a la diversidad cultural, para el cuidado y  
conservación de las identidades en consonancia con sus metodologías de  
enseñanza y aprendizaje…(sic)

El Estado garantizará la aplicación de estos derechos colectivos sin  
discriminación alguna, en condiciones de igualdad y equidad entre mujeres  
y hombres.” (Lo subrayado es nuestro) 

A través de estos preceptos se reconoce el derecho colectivo de las nacionalidades y 
pueblos indígenas a conservar y desarrollar no solo sus formas de organización 
tradicionales, sino sus instituciones; a proteger y desarrollar sus conocimientos, 
ciencias, tecnologías y saberes ancestrales; a desarrollar, fortalecer y potenciar el  
sistema de educación intercultural bilingüe, el mismo que no se basa en criterios de  
calidad, conforme a la diversidad cultural, todo ello en aras del cuidado y preservación  
de las identidades en consonancia con sus metodologías de enseñanza y aprendizaje que 
estipula la misma Constitución.

El reconocimiento de la existencia de estos derechos se halla fortalecido con la  
ratificación del Convenio 169 de la OIT9, en cual, en su parte pertinente relativa al caso, 
dice: 

“Articulo  2
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la  

participación, de los pueblos interesados, una acción coordinada y  
sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a  
garantizar el respeto de su integridad. 

2. Esta acción deberá incluir medidas 
(…sic…)

9 El Ecuador ratifcó en abril de 1998 el Convenio 169 de la OIT, mediante resolución Legislativa 
sin número, publicada en el registro Ofcial 304 del 24 de abril de 1998, ratifcada el 30 de abril 
de 1998. 



b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales,  
económicos y culturales de esos pueblos, respetando su identidad social  
y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones; 
c) Que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las 
diferencias socioeconómicas que puedan existir entre los miembros  
indígenas y los demás miembros de la comunidad nacional, de una 
manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida.” (Lo 
subrayado es nuestro).

“Articulo 3

1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los  
derechos humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni  
discriminación…(sic…)”. (Lo subrayado es nuestro)

“Artículo 4.
1. Deberán adoptarse las medidas especiales   que se precisen para 

salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las  
culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados.
2. Tales mediadas especiales no deberán ser contrarias a los deseos   

expresados libremente por los pueblos interesados. …(…sic…)”. (Lo 
subrayado es nuestro).

“Articulo 5.

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: 
a ) Deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales,  

culturales, religiosos y espirituales propios de dicho pueblos y deberá  
tomarse debidamente en consideración la índole de los problemas que  
se les plantea tanto colectiva como individualmente; 

(…sic….)”

“Artículo 27
1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos   

interesados deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con estos  
a fin de responder a sus necesidades particulares, y deberán abarcar su  
historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores y todas  
sus demás aspiraciones sociales, económicas y culturales. 

2. L  a autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros  
de estos pueblos y su  participación en la formulación y ejecución de  
programas de educación, con miras a transferir progresivamente a  



dichos pueblos la responsabilidad de la realización de esos programas,  
cuando haya lugar. 

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a  
crear sus propias instituciones y medios de educación, siempre que  
tales instituciones satisfagan las normas mínimas establecidas por la 
autoridad competente en consulta con esos pueblos. Deberán 
facilitarles recursos apropiados con tal fin.”
(…sic…). (Lo subrayado es nuestro).

El Convenio 169 de la OIT, en el ámbito comparativo internacional inherente a los  
Pueblos indígenas, es el instrumento jurídico más completo y especifico, aunque no 
suficiente frente a la demanda indígena; convenio que garantiza el reconocimiento y 
vigencia de los derechos constitucionales de los pueblos indígenas; constituye la base 
legal por medio de la cual se exige el respeto de los derechos humanas específicos de 
las nacionalidades y pueblos indígenas. Principios como el del respeto y desarrollo de 
sus conocimientos colectivos, saberes ancestrales, la educación intercultural bilingüe, 
sus metodologías y enseñanzas son bases que impulsan y que marcan una nueva forma  
de relación entre Estados y pueblos indígenas. Esta relación significa que los pueblos 
indígenas tienen por si mismo voz, ellos mismos se auto identifican como tales y 
deciden su propio futuro; tienen reivindicaciones propias; no existen personas 
superiores e inferiores; los pueblos indígenas como sujetos de derechos asumen también 
obligaciones; en suma, implica una nueva dimensión en la relación y respeto de los 
Estados hacia las nacionalidades y pueblos indígenas. Se podría afirmar, entonces, que  
se han creado nuevas condiciones jurídicas de obligatorio cumplimiento, que posibilitan 
espacios de concertación y nuevas formas de encontrar soluciones. 

No obstante, en la mayoría de casos en donde se involucran y/o violan los derechos  
humanos fundamentales de los miembros de los pueblos indígenas, se denota  
claramente que ni las autoridades ni las instituciones aplican el Convenio 169 de la OIT,  
ni las normas constitucionales ni las jurisprudencias nacionales e internacionales  
existentes sobre la materia, provocando una evidente incongruencia en la vida jurídica  
del país.10

10 Ver Corte Constitucional Colombiana sentencias: Sentencia T-188/93 “La Constitución 
Política…reconoce la diversidad étnica y cultural de la Nación…Lejos de ser una declaración 
puramente retórica, el principio fundamental de la diversidad étnica y cultural proyecta en el 
plano jurídico el carácter democrático, participativo y pluralista de nuestra República. Las 
comunidades indígenas conjuntos de familias de ascendencia amerindia que comparten 
sentimientos de identifcación con su pasado aborigen y mantienen rasgos y valores propios de 
su cultural tradicional, formas de gobierno y control social internos que las diferencias de otras 
comunidades rurales…gozan de un estatus constitucional especial…ejercen funciones 
jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de acuerdo con sus propias normas y 
procedimientos, siempre que no sean contrarios a la Constitución o a las leyes…se gobiernan 
por consejo indígenas según sus usos y costumbres de conformidad con la Constitución y la 
ley…y sus territorios o resguardos sonde propiedad colectiva y de naturaleza inenajenable  e 



Todas las disposiciones que quedan indicadas reconocen, garantizan y protegen a los 
pueblos y nacionalidades indígenas como sujetos colectivos de derechos (articulo 10 
CRE), siendo un imperativo el tomar en cuenta el principio  de diversidad cultural; 
reconocen la existencia  de entidades  históricas con organización, institucionalidad, 
dignidad, nociones e identidad propia. Vele recordar que las sociedades o colectividades 
indígenas  son entidades milenarias que se han desarrollado en base a instituciones 
económicas, sociales, culturales, filosóficas, políticas  y lógica jurídica propias; parte 
fundamental de la supervivencia de estas colectividades ha sido la existencia y ejercicio  
de sus conocimientos ancestrales, lo que les ha permitido desarrollarse como sociedades  
organizadas a pesar de la exclusión y discriminación.

Este marco de derechos colectivos de los pueblos  y nacionalidades  indígenas  también 
ha sido reconocido por la Asamblea General  de las Naciones Unidas al adoptar el 
“Convenio Internacional sobre los Derechos Civiles y Políticos”11, el cual consiste en 
una codificación del derecho internacional, y el artículo 27 garantiza:

inalienable, imprescriptible y inembargable.”
Sentencia T-188/93 “En atención al abuso, prejuicio y perjuicio que han padecido los pueblos 
autóctonos o aborígenes del territorio nacional, La Constitución…consagró el respeto a la 
diversidad étnica y cultural de la Nación…”(sic)”Es más, no sería aventurado afrmar que el 
reconocimiento de la diversidad étnica y cultural de la población indígenas guarda armonía con  
los diferentes preceptos de la Constitución Nacional relativos a la conservación, preservación y 
restauración del ambiente y de los recursos naturales que la conforman, si se considera que las 
comunidades indígenas constituyen igualmente un recurso natural humano que se estima parte 
integral del ambiente, más aún cuando normalmente la población indígena habitualmente 
ocupa territorios con ecosistemas de excepcionales características y valores ecológicos que 
deben conservarse como parte integrante que son del patrimonio natural y cultural de la 
Nación. De esta manera, la población indígena y el entorno natural se constituyen en un 
sistema o universo merecedor de la protección integral del Estado” (sic) “…la Corte ha 
reconocido que los pueblos indígenas son sujetos de derechos fundamentales, y señaló que si 
el Estado no parte de garantizar uno de ellos, el derecho a la subsistencia, tales colectividades 
tampoco podrán realizar el derecho a la integridad cultural, y económica…”
Sentencia T-380/93 “la protección que la Corte extiende a la anotada diversidad se deriva de la 
aceptación de formas diferentes de vida social cuyas  manifestaciones y permanente 
reproducción cultural son imputables a estas comunidades como sujetos colectivos autónomos 
y no como simple agregados de sus miembros que, precisamente, se realizan atreves del 
grupo y asimilan como suya la unidad de sentido que surge de las distintas vivencias 
comunitarias. La defensa de la diversidad no puede quedar librada a una actitud penalista o 
reducirse a ser mediada por conducto de los miembros de la comunidad, cuando esta como tal 
puede verse directamente menoscabada en su esfera de intereses vitales y, debe, por ello, 
asumir con vigor su propia reivindicación y exhibir como detrimentos  suyos los perjuicios o 
amenazas que tengan la virtualidad de extinguirla. En este orden de ideas, no puede en verdad 
hablarse de protección a la diversidad étnica y cultural y de su reconocimiento, si no se otorga, 
en el plano constitucional, personería sustantiva a las diferentes comunidades indígenas que 
es lo que único  que les confere estatus para gozar de los derechos fundamentales  y exigir, 
por sí mismas  su protección cada vez que ellos les sean conculcados…”
11 Este convenio data de 1996 y entró en vigencia el 23 de marzo de 1976.



“Art. 27.-El derecho de las personas pertenecientes a minorías étnicas,  
religiosas y lingüísticas a disfrutar de su propia cultural, a la preservación  
de las costumbres y tradiciones legales…”.

Por otro lado, la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas aprobó y 
proclamó solemnemente la “Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de  
los pueblos indígenas”12, que en la parte pertinente señala:

“Artículo 1. Los indígenas tienen  derecho, como pueblo o como personas,  
al disfrute pleno de todos los derechos humanos y las libertades  
fundamentales reconocidos por la Carta de las Naciones Unidas, la  
Declaración Universal de Derechos Humanos (3) y la normativa 
internacional de los derechos humanos.” (Lo subrayado es nuestro).

“Artículo 11.1. Los pueblos indígenas tienen derecho a participar y  
revitalizar sus tradiciones y costumbres culturales…(…sic…)” (Lo 
subrayado es nuestro).

“Artículo 12.1 Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar,  
practicar, desarrollar y enseñar sus tradiciones, costumbres y ceremonias  
espirituales y religiosas; (…sic…)” (Lo subrayado es nuestro).

“Artículo 14.1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y  
controlar sus sistemas e instituciones docentes que impartan educación en  
sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos culturales de 
enseñanza y aprendizaje.”
(…sic…) (Lo subrayado es nuestro).

“Artículo 15.1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y  
diversidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones queden  
debidamente reflejadas en la educación pública y los medios de  
información públicos.” (…sic…) (Lo subrayado es nuestro).

“Artículo 31.1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar,  
proteger y desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos  
tradicionales, sus expresiones culturales tradicionales y las manifestaciones  
de sus ciencias, tecnologías y culturas,… (…sic…) (Lo subrayado es 
nuestro).

12 Esta declaración fue adoptada en la sesión levada a efecto el jueves 13 de septiembre de 
2007, en Nueva York.



Artículo 43 Los derechos reconocidos en la presente declaración 
constituyen las normas mínimas para la supervivencia, la dignidad y el 
bienestar de los pueblos indígenas del mundo.” (…sic…). (Lo subrayado es 
nuestro).

Para el ejercicio de los derechos garantizaos en la Constitución, en los Convenios 
internacionales, y que son de directa e inmediata aplicación, no se exigirán condiciones 
o requisitos no establecidos en la Constitución o la ley, así como tampoco ninguna 
norma podrá restringir el contenido de los mismos13; consiguientemente, ninguna 
autoridad o institución, pública o privada, puede, por desconocimiento, violentar e 
inobservar las disposiciones, pues la Constitución es una norma de vigencia 
automática, de efecto general, obligatoria y forzosa ya que rige el principio de  
supremacía; es la norma de normas, que se encuentra en la cúspide del ordenamiento  
jurídico, de aquella pirámide que ha señalado Kelsen. Por otro lado, cuando los  
convenios o tratados internacionales están reconocidos y ratificados por el Estado 
ecuatoriano, estas normas tienen el carácter de imperantes y forman parte del Bloque de  
Constitucionalidad14.

Debemos considerar que la evolución de los derechos de las nacionalidades y pueblos 
indígenas en normas supranacionales y nacionales, de preeminencia sobre las leyes 
ordinarias y/o sobre normas secundarias, vino a actualizar el tema del derecho propio de  
los pueblos; en este marco, las diferentes normas que quedan referidas no contravienen 
la Constitución, pues no regule ninguna materia que colisione con la ley fundamental, 
sino que tratan aspectos que han sido considerados constitucionalmente  como llamados 
a desarrollarse a través de la legislación ordinaria; tampoco violan el principio de la  
igualdad ante la Ley al clasificar y diferenciar situaciones distintas y darles un 
tratamiento diverso, ya que discriminador seria tratar como iguales a quienes no lo son. 
En esta parte, en lo que respecta al principio de  igualdad, cabe remitirnos al tratadista  
Carlos Bernal Pulido, quien señala: “El principio de igualdad representa uno de los  
pilares de toda sociedad bien organizada y de todo Estado constitucional. Este  
principio impone al Estado el deber de tratar a los individuos de tal modo que las  
cargas y las ventajas sociales se distribuyan equitativamente entre ellos. A su vez este  
deber se concreta en cuatro mandatos: 1. Un mandato de trato idéntico a destinatarios  
que se encuentran en circunstancias idénticas; 2. Un mandato de trato enteramente  
diferenciado a destinatarios cuya situaciones no comparta ningún elemento común; 3.  
Un mandato de trato paritario a destinatarios cuyas situaciones presentan similitudes y  
diferencias pero las similitudes sean más relevantes que las diferencias (trato igual a  
pesar de la diferencia), 4. Un mandato de trato diferenciado a destinatarios que se  
encuentren también en una posición en parte similar y en parte diversa, pero en cuyo  

13 Ver Art. 11 nums. 3 y 4 de la CRE.
14 Ver Art. 424 de la CRE.



caso las diferencias sean más relevantes que las similitudes (trato diferente a pesar de  
la similitud)15.

Sobre el marco jurídico y los parámetros de la aprobación de la Universidad 
Intercultural  de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas “Amawtay Wasi”

Mediante resolución No RCP.s.19.No.493 del 26 de noviembre del 2003, el Consejo 
Nacional de Educación Superior emite el informe favorable para la creación de la  
Universidad ”Amawtay Wasi”. En esta resolución, que obra a fs. 2 del expediente, 
consta claramente que entre las recomendaciones para este centro de estudios se señala:

   “1….tendrá una sola Sede Matriz y trabajara sobre la base de programas 
académicos en las diferentes Comunidades.”

Recomendación que claramente precisa que, si bien es cierto habrá una sola Sede,  
indica también que este centro de estudios trabajara sobre los “programas” académicos 
a desarrollarse, y así lo precisa con la conjunción gramatical “en” lo cual quiere decir  
“(Del lat. In). Prep. Denota en qué lugar tiempo o modo en que se realiza lo expresado 
por el verbo a que se refiere…”16 , esto es, que tanto el centro de estudios “Universidad 
Amawtay Wasi”, que dejando de lado su sede que se ubica en un lugar determinado, en 
este caso la ciudad de Quito, sus programas académicos deben llegar “hasta” las  
comunidades en donde se encuentran asentadas originaria, histórica y ancestralmente las  
nacionalidades y pueblos indígenas; todo ello incluso bajo una cosmovisión 
completamente diferente a la convencional, en donde la persona va hasta un centro de  
estudios en busca de conocimiento esta allá en la naturaleza, en los mismo pueblos, en  
su entorno; en consecuencia, el centro de estudios debe trasladarse hasta aquellos 
lugares para recibir  y nutrirse, juntamente con los mismos pueblos, de sus “saberes o 
conocimientos”.

Por otro lado, el informe favorable del CONESUP para la creación de esta Universidad, 
se formula otra  recomendación que dice:  

“2. Las diferencias que existen con referencia a la aplicación de las normas  
legales, en el Proyecto deberán sujetarse al momento de elaborar el  

15 BERNAL PULIDO, Carlos. “El Derecho de los Derechos”, Bogotá, Universidad Externado de  
Colombia, Ira ed., 2005, 4ta., reimpresión, p.257.
Bajo este criterio doctrinario, y siguiendo al mismo autor, el derecho de la igualdad, proyecta 
dos mandatos distintos: “la igualdad ante la ley y la igualdad en la ley” el primero se refere a la 
efcacia vinculante a los mandatos de igualdad en la aplicación de la administración de justicia 
y en relación de los particulares; y, el segundo alude al carácter que defne al derecho como 
fundamental, es decir con efcacia vinculante frente al legislador.
16 REAL ACADEMICA ESPAÑOLA “DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA”. Vigésima 
Segunda Edición. 2001. Tomo 1. Pág. 891.



Estatuto Orgánico de la Universidad, en el cual deberán establecerse  
normas que regulen la estructura académica administrativa ajustadas a la  
naturaleza especifica de la Universidad Intercultural…”. 

Recomendaciones que evidencia el reconocimiento de las “diferencias” que este centro  
de estudios tendría con los demás de corte occidental, para lo cual se establece  
precisamente que estas “diferencias” se las ajustara en el Estatuto, donde se establecerán 
normas que regulen su estructura (académica y administrativa), siempre a la luz de su 
naturaleza especial.

En lo que respeta a estos “ajustes”, dada la “diferencia” y característica “especial” de 
esta Universidad, la misma Ley de Creación, publicada en el Registro Oficial No. 393 
del 05 de agosto del 2004, señala en su artículo 4 que:

“Art. 4.- La Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos  
Indígenas “Amawtay Wasi”, para el cumplimiento de su finalidades contará con 
los siguientes centros del saber:
- Centro Kawsay o de la Vida; 
- Centro Ushay-Yachay o de la Interculturalidad;
- Centro Ruray-Ushay o de las Tecnociencias para la vida;
- Centro Munay-Ruray o del Mundo Vivo; y,
- Centro Yachay-Munay o de las Cosmovisiones.”
-

Con lo cual se determina que esta Universidad, vale decir, en cuanto a su estructura  
académica, “centros de saber”, será precisamente a través de estos “centros” que podrá 
cumplir con sus fines, trasladándose aun mas a los territorios o comunidades donde se  
encuentran asentados los pueblos o nacionalidades indígenas, que serán el “destinario 
final de la educación”.

Por su parte, el Estatuto Orgánico de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades  
y Pueblos Indígenas “Amawtay Wasi”, debidamente aprobado por el CONESUP, 
establece precisamente los “ajustes” acorde a la “diferencia” y dada la naturaleza 
“especial” de este Centro de Estudios; en este cuerpo normativo se señala lo atinente a  
su estructura administrativa, académica y demás circunstancias propias conforme a su 
realidad. Así, el inciso segundo del artículo 31 señala: 

“Iniciará sus actividades académicas por medio de los Centros del Saber 
de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos  
Indígenas- Amawtay Wasi, que son unidades organizativas  de carácter  
académico y administrativo que se estructura en torno a grandes campos  



de conocimiento y están coordinadas por un Consejo centro. Son los  
siguientes:

a) Centro Ushay-Yachay o de la Interculturalidad;
b) Centro Ruray-Ushay o de las Tecnociencias para la vida;
c) Centro Munay-Ruray o del Mundo Vivo; y,
d) Centro Yachay-Munay o de las Cosmovisiones.
e) Se excluye el Centro Kawsay o de la vida, pues no contiene trazas de  

especialización”
(Lo subrayado es nuestro).

Con lo cual se confirma y evidencia que la Universidad Intercultural “Amawtay Wasi” 
responde y ha ajustado su estructura a las particularidades y diferencias propias, dada su  
naturaleza, como Centro de Estudios de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas,  
considerando los dos aspectos fundamentales: a) que sus actividades académicas se 
harán efectivas “por medio” de los centros del saber; b) que logra definirlos como 
“unidades organizativas”. De ahí que habiendo cumplido con las recomendaciones del  
CONESUP, y éste haber aprobado el Estatuto de la Universidad “Amawtay Wasi”, bajo 
el parámetro de la diversidad cultural y su naturaleza, resulta discriminatoria la nueva  
exigencia del CONESUP, exigencia que a la vez incurre en inconstitucional.

Sobre si el marco conceptual, académico, administrativo y estructural  que 
impulsa la Universidad  “Amawtay Wasi” amerita un tratamiento, una 
respuesta desde la visión de los derechos colectivos, del principio de la 
diversidad cultural, de la cosmovisión de las Nacionalidades y Pueblos 
Indígenas, o se agrupan bajo las líneas convencionales de la educación.

En el caso sub íudice, el CONESUP ha respondido mediante Oficio Nº. 004060 
CONESUP-DA del 28 de octubre del 2008, obrante a fs. 23 del expediente, ante la  
solicitud formulada por la Universidad “Amawtay Wasi” en torno a que se autorice el  
funcionamiento de los Centros Universitarios Interculturales en Macas (provincia de 
Morona Santiago), Sisid (provincia de Cañar) y Tenta-Saraguro (provincia de Loja), 
señalando entre otras cosas que:

“4. La Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas  
“Amawtay Wasi”, no cumple con el periodo de cinco años de funcionamiento 
legal, para ampliar su oferta académica de pregrado, en otras áreas de 
conocimiento, en otras modalidades de estudios, en otros niveles de  
formación y fuera de su ámbito de acción…”.



Esta respuesta negativa evidencia no solo una desnaturalización en cuanto a la garantía  
en ejercicio de los derechos colectivos, sino que es abiertamente inconstitucional, pues 
pretende cobijar bajo un análisis común, en un centro de estudios que, dada su 
naturaleza, sus parámetros de acción, su estructura académica (no bajo el criterio común 
y general de facultades, escuelas, etc.), su estructura administrativa y sus actividades 
sobre la base de “programas académicos” se las debe realizar “en” las diferentes  
comunidades. Siendo así, la respuesta dada por el CONESUP dista enormemente de su 
realidad y del marco constitucional que garantiza el ejercicio de derechos a los pueblos  
y nacionalidades indígenas, al pretender considerar que esta Universidad aspira ampliar 
“ofertas académicas”, desnaturalizando el claro contenido normativo y constitucional. 

Por otro lado, se señala que el CONESUP ha expedido la resolución RCP.S13.Nº.268.04 
del 22 de julio del 2004, la cual, más allá de construir un acto de carácter general, en  
tanto y en cuanto se refiere a “todos” las universidades del país, dado el carácter de 
específico y especial, la situación de la Universidad “Amawtay Wasi”, acorde a su ley  
de creación  y de conformidad con la Ley Orgánica de Educación Superior17 , debe ser 
entendida que está inmersa en un régimen y tratamiento especial, proveniente u 
orientada por la educación intercultural bilingüe, por el fortalecimiento y desarrollo  
científico, tecnológico, económico y sobre todo cultural de los pueblos y nacionalidades 
indígenas, al amparo del carácter pluricultural del Estado y los derechos colectivos  
definidos en la Constitución Política de 1998 y reformados en la Constitución vigente.

El informe favorable emitido por el Asesor Jurídico del CONESUP expresamente señala 
que dada la condición “especial” de este centro de estudios,  acorde a la cosmovisión y a 
la estructura misma de esta universidad, se sugiere que se apruebe su pedido; 
lamentablemente, este informe no fue acogido. Todo ello evidencia, una vez más el  
criterio general y común con el cual se ha dado tratamiento y/o respuesta al pedido de 
este Centro de Estudios, en donde incluso se llegan a confundir a sus “centros del saber” 
con carreras tradicionales de oferta académica, así como a los programas a 

17 El Art. 20 de la Ley de Educación Superior dice: “Art. 20.- Para la creación o autorización de 
instituciones o programas académicos, se impulsarán los proyectos a ejecutarse en la región 
amazónica y el Galápagos, los mismos que en las zonas fronterizas y donde radican pueblos 
que poseen culturas en peligro de extinción, y que propendan al rescate, sistematización,  
desarrollo y difusión de la sabiduría ancestral de las culturas vivas del Ecuador; así mismo,  
aquellos proyectos que, a través de la educación intercultural bilingüe, se orienten al  
fortalecimiento y desarrollo científco, tecnológico, económico y cultural de los pueblos  
indígenas. (sic) Para el impulso de la educación, la ciencia y la cultura, el Estado y sus  
instituciones garantizarán la creación de universidades o escuelas politécnicas, perfectamente 
estatales, bajo un régimen especial acorde con la realidad del sector en las provincias 
fronterizas y amazónicas, coadyuvando de esta manera a fomentar el desarrollo e integración  
de los pueblos, (sic) Asimismo, dará preferencia a la Creación de Universidades públicas en  
aquellas provincias donde no se hayan creado estas instituciones de Educación Superior.” (lo  
subrayado es nuestro).



implementarse en los denominados Centros Universitarios Interculturales, como si 
fueran “extensiones” universitarias18.

La Corte repara en que, más allá de la temporalidad misma que se pueda o no exigir  
para que la Universidad “Amawtay Wasi” esté en la posibilidad  de presentar propuestas 
para extensiones, temporalidad que incluso dada la fecha de su creación, que data del 
año 2004, se cumplirá en este año 2009, el tema de fondo es la interpretación alejada 
que se hace de la norma constitucional anterior y vigente respeto del pleno ejercicio de 
derechos que asiste  a los pueblos indígenas, en este caso, de la Universidad “Amawtay 
Wasi”. En otras palabras, el derecho a la educación intercultural, el respeto de los  
conocimientos ancestrales, su manejo, estructura, desarrollo, no pueden quedar 
sometidos a un criterio extraño a su realidad y cosmovisión, pues se condiciona el 
ejercicio de sus derechos y se limita el mandato constitucional reconocido a las  
nacionalidades y pueblos indígenas.

El CONESUP y sus autoridades, el Estado Ecuatoriano mismo, deben hacer un esfuerzo 
para que el eje rector de la diversidad cultural, producto de la pluriculturalidad del país,  
se incorpore al sistema educativo y así se permita que se cumpla con lo establecido en la  
Constitución y en los convenios y pactos internacionales  sobre los derechos humanos y 
derechos de las nacionalidades y pueblos indígenas.

Toda autoridad e institución, pública o privada, tiene el deber de enfatizar en todos los 
casos que se ponen a su conocimiento y tratamiento, una política de reconocimiento a la  
diversidad étnica y cultural, realizando un procedimiento diferenciado para configurar,  
mediante una referente de cultura, el camino idóneo para permitir desarrollar los 
derechos de las nacionalidades y pueblos indígenas.

Debe contarse con instrumentos, criterios e interpretaciones auxiliares para adentrarse 
en el “otro” como sujeto de derechos, y conocer la profundidad de la cultura a donde  
pertenece el sujeto; más aún, cuando en el presente caso, lo que persigue la Universidad 
“Amawtay Wasi” es evidente, no bajo una concepción eminentemente expansiva, de dar 
apertura a extensiones  universitarias de por sí y en lugares distintos a los de su sede,  
sino que es abrir programas, acorde a sus centros de saber, que constan señalados en su 
Ley de creación, y que permiten cumplir con la finalidad para lo cual fue creada, todo 
ello acorde incluso a la distribución  y asentamiento de las nacionalidades y pueblos  
indígenas en nuestro país, tomando en consideración que existen las siguientes 
nacionalidades y pueblos: Nacionalidad Kichwa-Sierra: Pueblos Karanki, Natabuela, 
Otavalo, Kayambi, Kitu Kara, Panzaleo, Salasaca, Chibuleo, Waranka, Puruhá, Kañari, 
Saraguro, Kichwa de la Amazonía; nacionalidades de la Costa: Awa, Chachi, Epera 
18 Ver informe favorable para la “Creación de Extensiones de la Universidad Intercultural de las 
Nacionalidades y Pueblos Indígenas”, Memorando Nº. 005. CONESUP.DAJ.P.2009 de 8 de 
enero de 2009, obrante fs. 26 y 27 del expediente.



Tsachila; nacionalidades de la Amazonía: Secoya, Huao, Alcofán, Shuar, Zapara, 
Shiwiar, Siona, Huaroni, Achuar; es decir, una diversidad de pueblos y nacionalidades a 
quienes se les coartaría su derecho a la educación al obligarles a trasladarse hasta la 
ciudad de Quito.

Sobre una interpretación y análisis   con perspectiva intercultural19

Esta Corte Constitucional considera propicio y adecuado el caso sub iudice y sobre todo 
el tema de fondo que implica (derechos colectivos) para señalar que: “las bases para 
asumir sin temores ni perjuicios la generación de cambios  estructurales y jurídicos  
esta dado. Así, por ejemplo, en materia de administración de justicia, y con mayor  
razón de justicia constitucional, debe ser el punto de partida para revisar la aplicación  
d e l principio de admisibilidad con perspectiva intercultural, si alguna de las  
demandas fuere planteado en contra de individuos y de colectividades indígenas”20.

De allí que para una adecuada y verdadera administración de justicia, más aún la 
constitucional, se debe observar “principios con perspectiva intercultural”; entre estos 
principios están:

a ) El de la Continuidad Histórica: el cual se nos plasma que los pueblos y 
nacionalidades indígenas, no obstante su colonización, sus secuelas 
estructurales, están presentes con sus identidades diferenciadas del resto de las 
sociedades nacionales, haciendo uso de sus costumbres, culturales, normas, 
instituciones jurídico-político-religiosas, nociones filosóficas e idiomas, 
asentados en territorios indígenas en los cuales ejercen el autogobierno 
comunitario.

b) El de la Diversidad Cultural: a partir del cual, la función de la ley, en este caso 
de las normas es la de preocuparse en considerar no solo la relación entre el 
Estado y la ciudadanía, sino “las identidades entre los pueblos”, es decir, tomar  
en cuenta la presencia de los distintos pueblos indígenas, con sus instituciones,  
sus costumbres y sus filosofías en relación con otros pueblos no indígenas que 
comparten un mismo territorio nacional.

19 PACARI, Nina. “Derecho Constitucional, diversidad y discriminación. Constitucionalismo y 
pluralismo” Un Cambio Ineludible: La Corte Constitucional”. Tribunal Constitucional del 
Ecuador. 2007.pp.93-109.
20 PACARI, Nina. Ob. Cit. P. 95.



c) El de la Interculturalidad: el cual tiene que ver con el dialogo, 
fundamentalmente epistémico; no se trata de un dialogo en el cual los pueblos 
indígenas sean los convidados de piedra; el dialogo intercultural, como lo señala Oscar Guardiola Rivera, 
no es otra cosa que:”el diálogo intercultural, entre las diferentes epistémicas que,  
al existir posiciones hegemónicas, son luchas cognitivas que tienen que ver con 
el modo en que diferentes pueblos hacen uso de diversas formas de producir y 
aplicar conocimiento, para relacionarse entre sí, con otros, con la naturaleza, con  
el territorio, con la riqueza con la sociedad diversa.

El de la Interpretación Intercultural: el cual no es otra cosa que la obligatoriedad de 
poner en marcha una nueva lectura, una nueva forma de interpretar las situaciones y 
las realidades nacionales, con un enfoque sustentado en la diversidad cultural, más 
aun tratándose de pueblos indígenas.

Al respecto cabe referirse a las “reglas de interpretación”, sobre las cuales ha 
contribuido enormemente la Corte Constitucional colombiana, que son: a) A mayor 
conservación de uso y costumbres, mayor autonomía; b ) Las normas legales 
imperativas no deben ser invocadas por el solo hecho de existir como norma; c) Los 
usos y costumbres de una comunidad priman sobre las normas legales dispositivas.
La nueva clave de interpretación intercultural debe considerar los parámetros que 
han desarrollado los pueblos indígenas sobre el ALLI CAUSAI, el buen vivir.

En el presente caso, de manera particular, el Consejo Nacional de Educación  
Superior no puede limitar que la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y 
Pueblos Indígenas “AMAWTAY WASI” cumpla con los objetivos de su creación y/o 
permita que implemente sus propios métodos de aprendizaje, sus modalidades y las 
extensiones, planes o programas que sean necesarios, acorde a la realidad, tradición,  
cultural y cosmovisión de las nacionalidades y pueblos indígenas; así como, de 
manera general, ninguna norma secundaria puede restringir, limitar o tornar ineficaz 
cualquier derecho de estas nacionalidades y pueblos reconocidos por la Constitución 
y normas supranacionales.

V. DECISIÓN

En merito de lo expuesto, administrando Justicia Constitucional y por mandato de la  
Constitución de la República del Ecuador, la Corte Constitucional, para el periodo  
de transición, expide la siguiente:



SENTENCIA

1. Aceptar la acción por incumplimiento plantada por la Universidad Intercultural de las 
Nacionalidades y Pueblos Indígenas “AMAWTAY WASI”.

2. Declarar el incumplimiento por parte del CONESUP del artículo 4 de la Ley Creación 
de la Universidad “AMAWTAY WASI” y del artículo 31 del Estatuto Orgánico de la 
Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas “AMAWTAY 
WASI”.

3. Disponer que el CONESUP incorpore en y para todos sus actos jurídico-
administrativos, que tengan relación con nacionalidades y pueblos indígenas,  
afrodescendientes y montubios, principios con perspectiva intercultural, en aras de 
aplicar a cabalidad los derechos de estos pueblos, en el marco de lo expuesto y 
considerado en esta sentencia.

4. En concordancia  con el Convenio 169 de la OIT (artículo. 2, 3, 4, 5, y 27), el  
CONESUP se sujetará para la autorización solicitada por la Universidad Intercultural de  
las Nacionalidades y Pueblos Indígenas “AMAWTAY WASI”, a las disposiciones de 
dicho Convenio, en lo siguiente: a) la apertura de Programas Académicos en los  
territorios de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas, según su cultura y cosmovisión; 
b) que en pleno ejercicio de la autonomía universitaria, desarrolle sus propias 
modalidades y ponga en práctica                                         




